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Autorizaciónpara la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanciasy materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraCción IV, 153 tracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecmón al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fraccion ll, 30. 31‘ 32 3:33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y

Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 tracción I,.X. Xll y XIV del Reglamento lnteriorde la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la L

Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte ¡de las Dependencias que integran la Comisión Intersecrelartal para el

Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de

importacióna favorite la empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL > L VL RFC. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

KM.4.5 CARRI ZACAPU—PURUANDIRO
DERIVADOS MACROQUIMICOS, s.A. DE c.v.. 7 _ DMA 81073002A g ¡g ¿Ulea 2315

"CP. 58600, ZACAPU, MICHOACÁN DE OCAMPO L l VIGENCIA FINAL
TEL. 436 363 82 01 FAX. 436663 82 33 y _ ' . ) . 14/07/2015

' CORREO ELECTRONICO: javier.colin@demacsa.net 1 . . r . , . y

NOMBRE COMERCIAL
“CLORURO DE METILO al
NOMBRE QUIMICO l IUPAC ‘
‘CIZOLRURO DE METILO

” CATEGORIA TOXICOLLOGICA , CAS ' ESTADO FISICO
' III MQDERADAMENTE TOXICO L > 74-87—3 » GAS LICUADO

ConcenrnAcioN EN (%) o compomcron x
too . ‘

IWCANTIDAD UNIDADDE MEDIDA" , CANTIDAD UMT UMT x FRACCION ARANCELARIAL
1,530,000' ' " ” 'KILOGRALMOS ' ,í 1,500,000 ¡KILO ¿(290311,01 1 * *

Í OBJETO DE LA IMPORTACION
APLICAClON (FABRICACIONDE HIDROXIPROPlLMETILCELULOSA Y METIL CELULOSA). _

' PAIS DONDE SE'ELABORA O PRODUCEÉ PAIS DE PROCEDENCIA ADUANAPEENTRÁDA. ;
" EL PRODUCTOL“ , , . ‘ ¿ .‘ L

‘USA f ' » , L, ¿ ”USA . L NUEVOLAREDO, TAMAULIPAS,
Z PIEDRAS. NEGRAS, COAHUILA k

1,,

El. DIRECTORDE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMlNADOS. ; x
“Con’ fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento‘lntenor de la.
Secrelan'a de Medio Ambi ) e ‘y Recursos Naturales, en suplenoia por ausencia L
del” Director General de 'e tión integral de Materiales y, Actividades Riesgosas,

Aprevia designación, fi , I ¡rec "tie estauraclón de Sitios Ccnlaminados‘: .

Av. Revolución No. 1425, Colnacopacrícágï?QlflgtfliDel. Álvaro Obregón,
México, D.F., Tel: (55) 5490 0900 Wwwserriarriatgobmx
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l.La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia .

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la melena. sin perjuicio de ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anteriór Con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vil] de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Proteccron al Ambiente ‘ ,

lll En caSo de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato a la Prócuraduria Federal de Protección al Ambiente (PRQFEPA) y a las autoridades competentes,— asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes : ‘

informativo v w y x . . . e ,.
Para la expedición de la presente autorizacion se recibió como reqursrto previo jel permiso de COFEPRiS número 153300'l218068t)

C.c.e.p. ing Rafael Pacchlano Alemán.- - Subsecretario de Geétión para la Proteccion Ambiental Presente.
’ . Lic Guillermo Schiaffino Pérez Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Piotección Ambiental- Presente

‘Karla isabel Acosta Resendi- Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras - L
'kacosta@profepa gon mx . , f s ¿
l.ng Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Análisis deRiesgo de?! ntas en Operacrón Gubernamental Presente _{


